
B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1975 5809

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

— Inferior o igual al 47 por 
100 en peso:

— Parmiggiano, Reggiano, 
Grana Padano, Pecorino 
y Fioresardo, incluso ra
llados ó en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la 
n nt.a 2 ................................. 04.04 G-l-a-1 1

— Los demás 04.04 G-l-a-2 8.117

Superior al 47 por 100 en peso 
e inferior o igual al 72 por 
100 en peso:

— Cheddar y Chester, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la 
nota, 1 ................................. ,04.04 G-l-b-1 100

— Provolone, Asiago, Ca-' 
ci.ocavallo y Ragusano, 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
lá nota 2 ............................ 04.04 G-l-b-2 1

— Butterkáse, Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kernhem 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin y Tilsit, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la 
nota 1 ................................. 04.04 G-l-b-3 100

— Camembert, Brie, Taleg- 
gio, Maroilles, Coulom 
miers, Carré de l’Es;t. 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Limbur 
ger, Romadour, Herve, 
Harzerkáse, Queso de 
Bruselas, Stracchino, 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot y Münster, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la 
nota 2

— Los demás
04.04 G-l-b-4 
04.04 G-l-b-5

1
11.087

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 2

— Superior a 500 gramos.
04.04 G-l-c-1 
04.04 G-l-c-2

100
11.110

Los demás 04.04 G-2 11.110

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la. presente Orden hasta las trece horas 
del día 3 del próximo mes de abril.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1975.

CERON

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

5744 ORDEN de 12 de marzo de 1975 por la que se
crea la Junta de Compras de la Dirección General 
de Radiodifusión y Televisión y del Servicio Público 
Centralizado Radiotelevisión Española.

Ilustrísimos señores:

La Orden ministerial de 31 de enero de 1975 por la que 
se desarrolla el Decreto 2532/1974, de 9 de agosto, prevé la 
creación de una Junta de Compras para la adjudicación de las 
obras y adquisiciones que requieren los diferentes Servicios de 
la Dirección General de Radiodifusión y Televisión y del Ser
vicio Público Centralizado Radiotelevisión Española. La natu
raleza y el carácter específico, así como el volumen y cuantía 
de las adquisiciones a contratar, aconsejan hacer uso de lo 
establecido en el Decreto 3354/1967, de 28 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Contratación 
para la aplicación de i.a Ley de Contratos del Estado, en cuyo 
artículo 252 faculta, mediante autorización del Ministro, la 
delegación de las funciones atribuidas a la Junta de Compras 
centralizada en cada Departamento en otras Juntas de com
petencia más restringida.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se crea una Junta de Compras para la adjudi
cación de las obras y adquisiciones que requieren los diferen
tes Servicios de la Dirección General de Radiodifusión y Televi
sión y del Servicio Público Centralizado Radiotelevisión Espa
ñola, de conformidad con lo establecido en el artículo 252 
del Decreto 3354/1967, de 28 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Contratación para la aplicación de 
la Ley de Contratos del Estado.

Art. 2.° La Junta de Compras de la Dirección General de 
Radiodifusión y Televisión y Servicio Público Centralizado Ra
diotelevisión Española queda constituida de la forma siguiente:

Presidente: El Oficial Mayor del Ministerio.

Vocales:

El Subdirector general de Radiodifusión y Televisión.
El Subdirector general de los Servicios de Radiodifusión y 

Televisión.
El Gerente de Radiotelevisión Española.

Secretario: El Jefe de la Sección Administrativa del Servi
cio Económico Administrativo de la Subdirección General de 
los Servicios de Radiodifusión y Televisión.

Como asesor permanente de la Junta figurará un represen
tante de la Oficina de Supervisión de Proyectos de la Subse
cretaría del Departamento, con titulación de Ingeniero supe
rior de Telecomunicación.

A las reuniones de la Junta podrán concurrir los funciona
rios técnicos de la Dirección General, o personal técnico del 
Servicio Radiotelevisión Española, que sean necesarios cuando 
la naturaleza de las adquisiciones lo requiera.

Art. 3.° Cuando la Junta de Compras actúe como Mesa 
de Contratación, además de los miembros que componen la 
Junta en la forma anteriormente dicha, formarán parte de 
aquélla el Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica 
prevista en el número 5 del artículo 9.° del Decreto 2532/1974, 
de 9 de agosto, y el Interventor Delegado en el Ministerio de 
Información y Turismo de la Intervención General del Estado.

Art. 4.° La asistencia a las reuniones de la Junta de Com
pras, o cuando actúe ésta como Mesa de Contratación, dará 
derecho a percibir las dietas previstas al efecto por las dispo
siciones vigentes.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Radiodifusión y Televisión.


